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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

84 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.415 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Liviu Marinel Samboan, contra la empresa “Mo-
bra 2020, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña Margarita Rosa Robayna Perera.—En Madrid, a 21
de julio de 2011.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia de fecha 24 de mar-
zo de 2009 a favor de la parte ejecutante don Liviu Marinel Samboan, frente a “Mo-
bra 2020, Sociedad Limitada”.

Diligencia.—En Madrid, a 21 de julio de 2011.
La pongo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que con fecha 15 de junio de

2011 se reciben en este Juzgado de lo social los presentes autos devueltos por la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, junto con testimonio
de la resolución recaída y de su firmeza.—Doy fe.

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Encarnación Gutiérrez Guío.—
En Madrid, 21 de julio de 2011.

Se acusa recibo de los autos remitidos por el Tribunal Superior de Justicia con testi-
monio de la resolución dictada por la Sala, y conforme lo dispuesto por el Tribunal Supe-
rior se acuerda poner en conocimiento de las partes la llegada de los autos, y habiéndose re-
vocado el auto de fecha 19 de abril de 2010, se acuerda citar a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo social, sito en la calle Princesa, número 3, el día 14
de septiembre de 2011, a las nueve y veinticinco horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteseles en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente representada) se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado) el acto se
celebrará sin su presencia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Mobra 2020, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/27.999/11)
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